
ACUERDO  No  14  de  2008 
(Julio  19  de  2008) 

 

 

CONSEJO SUPERIOR 
 
 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO A  
DISTINCIONES E INCENTIVOS 
DEL REGLAMENTO DOCENTE 

 
 

Consejo Superior 
 

El Consejo Superior de la Fundación para la Educación Superior San Mateo, en 
ejercicio de sus facultades estatutarias y, 

 
 
 

Considerando  que: 
 
 

 En los estatutos vigentes en el artículo 22  numeral b,  faculta  al Consejo 
Superior para adoptar los diferentes reglamentos de la Fundación , tanto del 
personal docente, administrativo y estudiantil.  

 
 
 
 
 



 
 

ACUERDA 
 
 
Artículo Único.  Adoptar la reglamentación a  distinciones e incentivos  del 
estatuto docente. 
 
 
 
Se anexan el documento que contiene la reglamentación a distinciones e 
incentivos del estatuto docente. 

 
Se firma en Bogotá D.C. a los diecinueve (19) días del mes de julio  de 2008. 

 
 
 
 
 
CARLOS O FERREIRA P   MELBA ROSA F DE MEZA 
CONSEJO SUPERIOR   SECRETARÍA GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 


